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EXTRACTO     DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y RE 
ESTATUTOS DELA COMPAÑÍA DENOMINADA BANAHYRDA S.A. 

1.- Se comunica al público que la compañía denominada BANAHYRDA S.A., 
cambió de domicilio y reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante 
la ante la Notaria Pública Sexta del Cantón Machala, con fecha agosto 13 de 
2015, y fue aprobada en RESOLUCIÓN No. SCVS.DIC.IRM.15.00218, de fecha 
septiembre 30 de 2015. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
domicilio de la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, a la ciudad de Santa 
Rosa, Provincia de El Oro; y, la reforma del estatuto de la compañía 
BANAHYRDA S.A., otorgada en agosto 13 de 2015, ante la Notaria Pública 
Sexta del cantón Machala, ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, mediante RESOLUCIÓN No. SCVS.DIC.IRM.15. 
00218, de fecha septiembre 30 de 2015. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor Ing. Miguel Ángel Narváez Ludeña, en calidad de 
Gerenie Generai de la compañía BANAHYRDA S.A. de nacionalidad 
ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Machala. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD MACHALA, PROVINCIA DE EL ORO, A 
LA CIUDAD DE SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑÍA BANAHYRDA S.A., la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante RESOLUCIÓN No. SCVS.DIC.IRM.15. 00218, de 
fecha septiembre 30 de 2015, aprobó el cambio de domicilio de la ciudad de 
Machala, Provincia de El Oro a la ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro: y. 
consecuente reforma del estatuto de la mencionada compañía, de la 
siquiente manera: “ARTICULO CUARTO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 
Compañía fiene la nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es en la 
cludad de Santa Rosa, de la Provincia de El Oro, y se podrá establecer 
sucursales en diferentes lugares del país o del exterior”; así mismo, se ordenó la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de 

Compañias, Valores y Seguros, para efectos de oposición de terceros, 

conforme lo señala el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías 
y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de domicilio de la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, a la ciudad de 

Santa Rosa, Provincia de El Oro, de la compañía BANAHYRDA S.A., a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la compañía, dentro del término de seis días contados desde ta fecha de la
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última publicación de este extracto; y, además, pongan el particular en 
Psimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante 
Seta la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 

N fas siguientes, conjuntamente con el escrito de oposición y 
'o recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser 

en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 
escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los 

    

      

   
    

  

Machala, Septiembre 30 de 2015 
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EL PRESENTE EXTRACTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN 
EL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 
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